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Accreditation will remain valid until notification to the contrary. This accreditation is subject to modifications, temporary suspensions and withdrawal. Its validity can be confirmed at 
www.enac.es 

 

MARLO FORMACIÓ S.L. (Unipersonal) 
 

Dirección / Address: C/ Gandhi, nº 3, Local bajo; 03010 (Alicante) 
Norma de referencia / Reference Standard: UNE-EN ISO/IEC 17024:2012 

Actividad / Activity: Certificación de Personas / Certification of Persons 
Acreditación / Accreditation nº: 32/C-PE049 
Fecha de entrada en vigor / Coming into effect: 16/12/2022 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
SCHEDULE OF ACCREDITATION 

(Rev./Ed. 4 fecha/date 18/07/2025) 
 

Seguridad industrial 

Requisitos adicionales: UNE 330000-0:2023 

Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Operador de Grúa Torre  
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Profesional Certificado en 
Operador de Grúa Torre 

PCOGT 

Procedimiento General de certificación de personas PC-01_rev07 de 21/03/2025. 

Competencia Técnica de los profesionales certificados en operador de grúa torre. PC-OGT-
02_rev01 de 24/01/2025, conforme al Anexo VI, apartado 3. c), incluyendo los contenidos 
mínimos que se indican en el apartado 4, del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por 
el que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria «MIE-AEM-2» del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras 
u otras aplicaciones, Reales Decretos y normativa, por el que se afectan. 

Requisitos adicionales: UNE 330000-6:2025 

Nombre del Esquema de Certificación/ Certification scheme: Operador de Grúa Móvil Autopropulsada 
 

CATEGORÍA DE PERSONAS 
CATEGORY OF PERSONS 

DOCUMENTO NORMATIVO 
NORMATIVE DOCUMENT 

Operador de Grúa Móvil 
Autopropulsada 

Categoría A 

PCOGMA 

PC-OPGMA-01 Rev 03 Realización y evaluación de exámenes para los operadores de grúa 
móvil autopropulsada, categoría A. 

Competencia Técnica de los profesionales certificados en operador de grúa móvil 
autopropulsada, Categoría A. PC-OPGMA_02_rev04 de 25-05-2025 conforme al Anexo VII, 
apartado 3.c), incluyendo los contenidos mínimos que se indican en el apartado 4, del Real 
Decreto 837/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo texto modificado y 
refundido de la Instrucción Técnica Complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas, Reales 
Decretos y normativa, por el que se afectan. 

 

ENAC is signatory of the Multilateral Recognition Agreements established by the European and International organizations of Accreditation Bodies EA, ILAC and IAF. For more information 
www.enac.es 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 7d5xjP03Wp667U9366

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí

http://www.enac.es/
http://www.enac.es/

